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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Bogotá D.C., 1° de noviembre de 2023 

Auto No. 2094 

 

Revisadas las diligencias, sería del caso entrar a determinar la admisibilidad del escrito 

de demanda; sin embargo, se encuentra que éste Despacho no es competente para 

asumir el conocimiento de la presente acción en razón a la cuantía, toda vez que dentro 

de las pretensiones de la demanda ejecutiva se solicita se libre mandamiento de pago 

por la suma de $31.243.660.00. 

 

Teniendo en cuenta las pretensiones, se advierte que dicha suma supera la cuantía de 

los procesos correspondientes a única instancia, conforme la interpretación que la 

doctrina y jurisprudencia han dado del artículo 12 del CPT y de la SS: 

“ 

(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde 

existen, conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

Lo subrayado fuera de texto. 

 

En consecuencia, al superar dichos pedimentos el límite señalado por la ley, se tiene que 

este Juzgado no es el competente para conocer de este asunto, por lo que se dispondrá 

el rechazo de la demanda ejecutiva y se ordenará su remisión a los Jueces Laborales del 

Circuito de esta ciudad para su conocimiento. 

 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Quinto Municipal Laboral 

de Pequeñas Causas de Bogotá, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la 

cuantía. 

 

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial – Reparto, para que el presente proceso sea 

repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Secretaría deberá dejar las 

respectivas constancias de rigor. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar dentro del presente proceso 

como apoderada de la AFP PORVENIR S.A., a la Dra. Marisol Aristizábal Giraldo 

identificada con C.C. 1.017.186.779 y T.P. No. 282. 098 del C.S. de la J.  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 

Juez 
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